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PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIONES 

PREVENTIVAS PARA LA REINCORPORACIÓN 

PRESENCIAL DE LOS EMPLEADOS EN EL CONSEJO 

DE SEGURIDAD NUCLEAR 

 

   

La reincorporación de los trabajadores del CSN al puesto de trabajo se llevará a cabo adoptando 

las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores y evitar 

contagios, teniendo en cuenta las  instrucciones recomendadas  por las autoridades sanitarias y 

la Instrucción de la Secretaría General de Función Pública. 

Por el Órgano competente, se informará al servicio de prevención del CSN de las actuaciones 

para la incorporación de los trabajadores a su puesto de trabajo, así como de los puestos o 

colectivos que retomarán la actividad, si se establece alguna organización del trabajo a turnos, 

flexibilización horaria,  con el fin de que el servicio de prevención pueda informar y formar a los 

trabajadores públicos en caso de que sea necesario.  

En las medidas que se adopten se deberán tener en cuenta, al menos, los siguientes elementos: 

 Podrán reincorporarse preferiblemente aquellos trabajadores que han pasado el COVID-

19. 

 El CSN ha adquirido test rápidos  diagnósticos para los trabajadores y las trabajadoras 

que se incorporen a sus puestos de trabajo.  

 Facilitar el Teletrabajo en los casos que sean posibles. Tener en cuenta que colegios y 

residencias de mayores están cerrados, con lo cual los trabajadores que tengan a su 

cargo a hijos o mayores, deberían poder permanecer en teletrabajo si las necesidades 

del servicio lo permiten. 

 Están exentos de incorporarse en la fase 0 y 1 las personas que pertenezcan al colectivo 

vulnerable, definido por el Ministerio de Sanidad en su documento “procedimiento de 

actuación para los servicios de prevención frente a la exposición al SARS_COV_2, de 30 

de abril, en virtud de la Resolución del Secretario de Estado de Política Territorial y 

Función Pública, de medidas a adoptar en los centros de trabajo dependientes de la 

Administración General del Estado con motivo de la aprobación del Plan para la 

Transición hacia una nueva normalidad, de fecha 4 de mayo de 2020. 

 

o diabetes 

o enfermedad cardiovascular, hipertensión 
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o enfermedad pulmonar crónica 

o inmunodeficiencia 

o cáncer en fase de tratamiento activo 

o mujeres embarazadas 

o mayores de 60 años 

  

El servicio de prevención y el Gabinete Médico, colocarán una nota en  la intranet y se enviará 

correo electrónico a todos los usuarios en la que se indiquen de forma clara lo siguiente: 

 Los trabajadores que ya hayan pasado la enfermedad, deberán comunicarlo al Gabinete 

Médico. 

 Los trabajadores que pertenezcan al colectivo vulnerable, a excepción de los mayores 

de 60 años, deberán comunicarlo al Gabinete Médico. 

 Aquellos que pueden presenten  sintomatología que puede estar relacionada con el 

COVID-19 no pueden acudir al trabajo. El empleado debe permanecer en su domicilio y  

contactar con el teléfono de atención al COVID-19 de la Comunidad de Madrid o con su 

centro de atención primaria y seguir las indicaciones que le den.  

 No acudir al centro de trabajo si han estado en contacto con personas que presentaban 

síntomas o tenían la enfermedad.  

 

 Se mantendrá en un lugar aislado, preferiblemente su despacho o lugar de trabajo y se 

informará al Gabinete Médico del CSN y a su superior inmediato.  

 Se le hará llegar una mascarilla quirúrgica y se le derivará a su domicilio, evitando el 

contacto con otras personas del centro de trabajo.  

 Se ventilará su despacho. 

 Se informará al servicio de prevención para que adopte las medidas necesarias.  

 Se informará a la empresa de limpieza para que proceda a la desinfección de las zonas 

donde ha estado el trabajador.  
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 El trabajador seguirá las indicaciones de las autoridades sanitarias e informará al 

Gabinete Médico del CSN de su evolución.  

 Se determinará por el responsable de la Unidad, las personas que hayan estado en 

contacto estrecho con el caso concreto y se actuará con esas personas conforme a las 

instrucciones que al respecto establezca la autoridad sanitaria. 

 

Se informará a los trabajadores mediante cartelería de las medidas de higiene que deben tener 

en cuenta, recomendaciones de como lavarse las manos, uso de guantes y mascarillas, etc… 

 Facilitar la higiene de manos, para lo cual se  pone a disposición de los trabajadores 

jabón, papel desechable y gel hidroalcohólico.  

 Disponer de gel hidroalcohólico por planta, en cada ala. En Gabinete Médico, Recepción 

de entrada, Reprografía, Impresoras de zonas comunes. Y oficinas del edificio Merlín. 

 Disponer de gel hidroalcohólico en Registro, para el personal que venga de fuera.  

 Disponer de papelera en la entrada para recogida de desechos del personal externo al 

CSN, sede central y oficina de edificio Merlín. 

 Poner papel desechable o pañuelos de papel a disposición del personal externo que 

acceda al CSN en la entrada al edificio, sede central y oficina de edificio Merlín. 

 Mascarillas: El Gabinete Médico entregará a los trabajadores que lo soliciten mascarillas. 

Sobre todo para aquellos colectivos que estén más en contacto con otras personas. 

Recomendable: personal que trabaje en STI y que se mueva por diferentes despachos, 

personal de seguridad, de Registro, Gabinete Médico. Todos aquellos trabajadores que 

en el desempeño de su trabajo tienen que estar en contacto con otros trabajadores 

desplazándose por diferentes partes del edificio, es recomendable que la lleven.  

Tal y como recomienda la “Guía de buenas prácticas en los centros de trabajo” del 

Ministerio de Sanidad, no es imprescindible usarla durante la jornada laboral si 

mantienen la distancia interpersonal. 

 Guantes: Se pondrán a disposición de los trabajadores que lo soliciten Se proporcionará 

la información sobre su uso de forma adecuada y como quitárselos una vez 

contaminados. 
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 Se proporcionará información mediante carteles, que se colocarán por todas las plantas: 

sobre como lavarse las manos, uso de mascarillas, uso de guantes, mantener las 

distancias de seguridad, evitar aglomeraciones y otras recomendaciones. 

 

 El acceso peatonal al edificio será la entrada por una puerta y la salida por otra. Ya se 

cumple en la entrada interior, pero también debe hacerse en la más exterior de acceso 

a la calle. A tal efecto se colocarán carteles informativos.  

 Colocación de alfombra con líquido desinfectante en la entrada principal  

 El acceso con vehículo a través del garaje continuará de forma habitual, disponiéndose 

de alfombras con líquido desinfectante en los accesos al edificio. 

 El CSN llevará a cabo los controles de acceso necesarios de los trabajadores, visitas y 

trabajadores de contratas que accedan al edificio, de acuerdo con las autoridades 

competentes, pudiendo condicionarse el acceso al edificio si se aprecia un riesgo para 

la salud y seguridad de los trabajadores.  

 Cualquier incidencia que se detecte en el control de accesos al edificio será puesta en 

conocimiento del  responsable del Gabinete Médico que adoptará las medidas 

oportunas. 

 Dispositivo de fichaje: informar a los trabajadores que deben fichar con tarjeta y no 

tocar, en la medida de lo posible el teclado.  

Si se hace necesario utilizarlo, desinfectarlo después del uso o bien lavarse las manos 

inmediatamente después.  

En el caso de que sea necesario poner los códigos de incidencias, los trabajadores  los 

introducirán desde sus propios ordenadores.  

Se colocarán carteles informativos para los trabajadores. 

 Colocación de mamparas en los mostradores de Recepción de la sede central del CSN y 

de las oficinas del edificio Merlín. 

 Colocación de mampara de proteccion en la ventanilla de Registro.  

 Colocación de mampara de protección en mostrador de recepción del Gabinete Médico. 
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 Se proporcionará a los trabajadores la información necesaria de cómo deben actuar en 

caso de sufrir síntomas tanto dentro como fuera del trabajo o de ser considerado 

contacto estrecho.  

 Se adoptaran las medidas adecuadas para facilitar el distanciamiento de 2 metros en 

todos los sentidos,  de modo que se mantenga esta distancia con el resto del personal y 

vías de paso.  

 Cuando no sea posible garantizar la distancia de seguridad entre trabajadores, se 

adoptarán las medidas de protección individual necesarias y se valorará el 

establecimiento de turnos.  

 En las relaciones sociales en el centro de trabajo se evitarán los saludos con contacto 

físico, incluido dar la mano. 

 Los despachos compartidos por dos o más personas los puestos de trabajo deben estar 

separados 2 metros entre sí. En algunos casos se hace necesaria la reubicación del 

mobiliario. 

 Aquellos puestos de trabajo más cercanos a la puerta de acceso al mismo, deben 

mantener una distancia de 2 metros con respecto a la puerta, con el fin de cumplir con 

la distancia de seguridad con respecto a los trabajadores ajenos a ese puesto. 

 En todo lo  que sea posible, se recomienda utilizar la firma electrónica para los 

documentos y enviarlos por correo electrónico o escaneados, con el fin de evitar la 

manipulación de papeles por varias personas.  

 Evitar, en la medida de lo posible utilizar equipos y dispositivos de otros trabajadores. 

En el caso de que sea necesario hacerlo, tendrán a su disposición los productos  

necesarios para desinfectarlos después de cada uso y/ a los trabajadores se les dotará 

de los EPIs que se estimen necesarios. 

 Informar a los trabajadores que en la medida de lo posible dejen despejado su puesto 

de trabajo para que pueda ser limpiado por el personal de limpieza. 

 Se recomienda a los trabajadores ventilar su puesto de trabajo al menos una vez al día 

y por cinco minutos mínimo.  
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 Ventilación y climatización en oficinas del edificio Merlín: aumento de las horas de 

funcionamiento de los climatizadores de aire primario y extracción de aseos, antes y 

después de su ocupación.  

Funcionamiento constante en modo “free cooling” para evitar que el aire de retorno 

vuelva al ambiente. 

Aumento del caudal de los ventiladores.  

Se iniciará la ventilación normal de los edificios dos horas antes que en situación  de 

normalidad, pudiendo bajar su velocidad dos horas después del cierre del edificio y 

durante la noche y fines de semana.  

 

Se está llevando a cabo la desinfección periódica cada 15 días de las instalaciones por una 

empresa especializada. Mantener esta medida hasta que se considere necesario, en función de 

la evolución de los acontecimientos. Además de la limpieza diaria de los despachos y resto del 

edificio que se seguirá realizando de forma más intensa y minuciosa, reforzando elementos tales 

como pomos de las puertas, equipos utilizados habitualmente por los trabajadores, mandos de 

máquinas, mesas de trabajo y ordenadores.  

La limpieza de filtros de fancoils y equipos autónomos de aire acondicionado se ha estado 

realizando  de forma continuada por la contrata de mantenimiento del CSN, siguiendo un orden 

y al completar el ciclo se vuelve a empezar. Se está realizando el cambio de filtros. 

Se debe asegurar la correcta protección del personal encargado de la limpieza, debiendo realizar 

sus tareas protegidos con guantes de un solo uso y mascarillas.  

 

 Mantener las puertas de paso abiertas con retenedores o cuñas, y aquellas que 

contribuyan a la sectorización de PCI (puertas contraincendios), con el fin de evitar tocar 

los pomos. En los casos en que por cuestiones de seguridad no sea posible, se 

recomienda la desinfección de manos después de tocarlas con agua y jabón o gel 

hidroalcohólico.  
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 Las puertas de paso que sectorizan la PCI que no dispongan de retenedores, se 

mantendrán cerradas con el fin de contribuir a su objetivo.  

 Comedor: Hasta que no se acuerde lo contrario, la sala de comedor permanecerá 

cerrada.  

 Sala del edificio Merlín: Hasta que no se acuerde lo contrario, la sala de permanecerá 

cerrada. 

 Máquinas de vending: los trabajadores serán informados de que deben mantener la 

distancia de seguridad entre ellos en el uso de estas máquinas, así como las medidas 

higiénicas adecuadas. En su proximidad se dispondrá de gel hidroalcohólico y pañuelos 

desechables.  

 Aseos: podrán ser usados por dos personas al mismo tiempo. Evitar las aglomeraciones.  

Se notificará mediante cartelería.  

 Se intensificarán las medidas de limpieza de los aseos  

 Limitar la utilización de ascensores. No usar para acceder a las primeras plantas. Utilizar 

por UNA persona cada vez. Se notificará mediante cartelería. 

 Impresoras de zonas comunes: mantener  la distancia de seguridad entre las personas 

que accedan a ella.  

Desinfectar el teclado después del uso o bien lavarse las manos inmediatamente 

después.  

Disponer de un gel hidroalcohólico cercano para que la persona que vaya a utilizarla 

pueda limpiar previamente el teclado, así como papelera para residuos. 

 Salas de reuniones: se recomienda la celebración de reuniones online en la primera fase 

de reincorporación. En caso de celebrarse reuniones presenciales, utilizar las salas de 

mayor capacidad y manteniendo la distancia de 2 metros entre los asistentes, así como 

reducir el número de asistentes de forma que se eviten aglomeraciones.  

Se debe informar al servicio de limpieza para proceder a la limpieza de la sala de modo 

que no se pueda iniciar la siguiente reunión hasta que la sala haya sido limpiada, además 

de limitar el número de reuniones posibles en la sala por día.  

Para las reuniones presenciales, se recomienda que la Unidad responsable de su 

organización tenga un registro de los participantes (nombre y apellidos, puesto de 

trabajo….) para que en caso de diagnosticarse un caso positivo de COVID-19 entre los 

asistentes en los 14 días posteriores a la reunión, se facilite la localización de los 
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restantes a efectos de si procede tomar medidas conforme a las indicaciones de las 

autoridades sanitarias.  

 Gabinete Médico: Solo podrá atenderse a una persona cada vez y se mantendrá la 

distancia de seguridad durante la espera. 

 Reprografía: se limitará el acceso a una sola persona cada vez, respetándose la distancia 

de seguridad durante la espera.  

Se dispondrá de gel hidroalcohólico, guantes, mascarilla para el trabajador, así como 

una papelera protegida con tapa para el material de protección desechado. 

 

En el caso de los trabajadores de la Inspección Residente, seguirán las indicaciones y medias 

adoptadas por los servicios de prevención de las centrales en las cuales tienen ubicados sus 

puestos de trabajo, que serán comunicadas por dichos servicios de prevención al servicio de 

prevención del CSN de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto RD 171/2004, de 30 de 

enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades. 

El CSN les proporcionará las medidas preventivas básicas para garantizar protección de 

su salud.  

 

 Limitar el acceso del público y personas ajenas al CSN a un determinado número al 

mismo tiempo en función de la capacidad del hall de entrada y de forma que se 

mantenga entre ellos la distancia de seguridad de 2 metros  

 Público que accede al Registro: señalizar en el suelo la distancia de seguridad que se 

debe mantener entre ellos y con respecto a la ventanilla de registro, mediante cintas en 

el suelo.  

 Escaner: colocación de mampara de protección del escáner, para garantizar la 

proteccion del trabajador encargado de su manejo. 
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Reforzar la limpieza en estas zonas, sobre todo en los cambios de turnos. Los trabajadores de 

SALEM, centro de control de seguridad, garita de sótano -1, puesto de control de seguridad del 

edifico central y puesto de control de seguridad de la oficina del edificio Merlín, tendrán a su 

disposición los productos  necesarios para limpiarlos en profundidad después de cada uso y/ a 

los trabajadores se les dotará de los EPIs que se estimen necesarios. 

 

Se atenderá a las indicaciones que al respecto indiquen las Autoridades  sanitarias o el CSN, 

cuando se autorice  la posibilidad de poder realizar viajes o desplazamientos, indicándose las 

medidas a adoptar durante los mismos.  

 

Cuando se autorice la realización de actividades formativas y exámenes de licencias en 

modalidad presencial, se procederá a indicar las medidas preventivas a aplicar, así como las 

medidas para garantiza la separación entre los asistentes y medidas técnicas y organizativas 

adoptadas en el centro de trabajo.  

 

 Se facilitará a los trabajadores un kit de higiene personal para cada uno de ellos: gel 

hidroalcohólico, pañuelos desechables, mascarilla y guantes. 

 Se ventilará el vehículo periódicamente. 

 Se limpiarán y desinfectarán adecuadamente todas las superficies con las que haya 

entrado en contacto el conductor, volante, palanca de cambios, mandos/pulsadores del 

vehículo, manetas/tiradores de puertas, llaves, etc…. entre los distintos usos.  

 Se vaciarán las papeleras del vehículo periódicamente, siempre entre usos por más de 

un conductor. Los residuos serán correctamente desechados.  

 Se recomiendo un uso individualizado de dispositivos móviles, tablets, teléfonos, etc. 
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 Se proporcionarán a los conductores geles hidroalcohólicos para que puedan realizar la 

desinfección del salpicadero, llaves, teléfonos, teclados con el fin de poder hacer uso del 

vehículo en adecuadas condiciones de seguridad. 

 

En el caso de que cuando se produzca la reincorporación de los trabajadores, se lleven a cabo 

obras o trabajos de reparación en el CSN, que requieren el uso de ascensores y el tránsito por 

zonas comunes, si los trabajos se desarrollan en horario laboral, se habilitará el montacargas 

solo para los trabajadores de la obra, y limitar el tránsito por zonas comunes en horas de menor 

concurrencia de trabajadores, sobre todo en actividades de carga y descarga de material.  

En la medida de lo posible se realizarán estas actividades en horario de tardes y fines de semana. 

 

 La gestión de residuos ordinarios se continuará realizando de modo habitual, 

respetando los protocolos de gestión de residuos. 

 Los pañuelos desechables que el personal utilice para el secado de manos o para el 

cumplimiento de la “etiqueta respiratoria” sean desechados en papeleras o 

contenedores protegidos con tapas.  

 El material de protección personal, mascarillas, guantes de látex etc, debe depositarse 

en contenedores habilitados para ello.  

 En caso de que un trabajador presente síntomas mientras se encuentre en su puesto de 

trabajo, se hace necesario aislar el contenedor donde haya depositado pañuelos u otros 

productos usados. Esa bolsa de basura deberá ser extraída y depositada en una segunda 

bolsa de basura, con cierre, para su depósito con el resto de residuos domésticos y su 

posterior eliminación.  
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En el interior de la oficina que el CSN tiene en el edificio Merlín, las medidas a adoptar para los 

trabajadores del CSN serán las mismas que para los trabajadores del edificio central del 

Organismo.  

Merlín Properties  ha comunicado al servicio de prevención el conjunto de medidas que 

adoptará en sus edificios: 

 

 En aquellos edificios en los que sea posible, se establecerán accesos exclusivos de 

entrada y salida para evitar el cruce del personal.  

 El personal de servicios y obras utilizará un circuito diferenciado de acceso al edificio, 

siempre que sea posible. 

 Se establecerán alternativas a las puertas giratorias o rotacionales, en caso de existir, o 

se dejarán abiertas cuando sea posible.  

 Se procurará evitar el accionamiento de puertas que precisen manipulación manual, 

siempre y cuando no se comprometan las medidas de PCI y sectorización del edificio. 

 Se recomienda el uso de escaleras, incluidas las de emergencia o evacuación, en caso 

de ser posible, en lugar de los ascensores del edificio. 

 Se recomienda el uso de escaleras para el tráfico de personal entre plantas del edificio, 

siempre que sea posible.  

 En la circulación por escaleras debe mantenerse una sola fila, sin adelantar a otros 

usuarios.  

 Colocación de cartelería informativa en vestíbulos de ascensores, recordando la 

necesidad de respetar las distancias de seguridad.  

 Se recomienda el uso de mascarillas en el interior de las cabinas de ascensores.  

 En todos los ascensores de los edificios de más de cuatro plantas de altura, y en un 

ascensor en el resto del edificios se dispondrá de gel hidroalcohólico, cartelería y 

señalización de posiciones recomendadas en la cabina, programación de maniobra para 

limitar la carga de la cabina.  

 Se instalarán carteles informativos de las medidas de higiene y recomendaciones en 

accesos y zonas comunes.  

 Incremento de la frecuencia y alcance de desinfección y limpieza de las zonas comunes, 

especialmente en baños y superficies de alto contacto con productos de base alcohólica 

o clorada, tales como manillas de puertas, botoneras de ascensores, barandillas de 

escaleras, mandos de grifería.  

 Instalación de geles hidroalcohólicos en los accesos a los edificios que presentan una 

mayor probabilidad de contacto.  

 Incremento de la frecuencia y alcance de desinfección y limpieza de felpudos de entrada 

a los edificios con productos de base alcohólica o clorada.  

 Se llevará a cabo una gestión adecuada de residuos, respetando los protocolos de 

separación de residuos.  
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 Se recuerda a las empresas arrendatarias que los EPIs, así como el material de higiene 

personal, pañuelos desechables y resto de material previsto en la etiqueta respiratoria 

usado en sus zonas privativas debe depositarse en la fracción resto o banal y colocarse 

en una segunda bolsa de basura con cierre, para su depósito en la fracción resto, según 

las recomendaciones de las autoridades competentes.  

 En el caso de que un trabajador presente síntomas mientras se encuentre en uno de los 

edificios, será preciso aislar el contenedor donde haya depositado material de higiene 

personal y seguir las recomendaciones anteriores.  

 

 

El servicio de prevención del CSN llevará a cabo las actuaciones de coordinación de actividades 

con las empresas concurrentes  con el fin de facilitar la aplicación de las medidas preventivas y 

recomendaciones que se determinen.  

Se informará a las empresas concurrentes sobre las medidas extraordinarias que se implanten 

en el CSN.  

Las empresas concurrentes deberán informar a sus trabajadores de los riesgos existentes a la 

exposición al COVID-19 y aplicar las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y en el 

Protocolo general de actuaciones preventivas para la reincorporación presencial de los 

empleados en el Consejo de Seguridad Nuclear.  

Deberán remitir al servicio de prevención del CSN la información sobre las medidas adoptadas 

para la proteccion de la seguridad y salud de los trabajadores.  

Los trabajadores deberán ser equipados con los EPIs que sean necesarios para la realización de 

su trabajo, así como los que adicionalmente la empresa considere para la prevención del 

contagio por el COVID-19.  

En caso de contagio de un trabajador del CSN o de una de las empresas concurrentes, este debe 

ser comunicado recíprocamente, para que se apliquen los protocolos establecidos por la 

autoridad sanitaria competente.  

Los servicios externos de limpieza y mantenimiento de las instalaciones deberán seguir los 

protocolos específicos establecidos por las autoridades sanitarias y el servicio de prevención en 

cuanto a limpieza, desinfección, gestión de residuos, ventilación.  

 


